
  

Quito,11 de julio de 2019 

Señor: 

CARLOS FUENTES 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES VALLE DEL NOROCCIDENTE TRAVANOR S.A 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

A usted comparezco y manifiesto, que se sirva asentar en el libro correspondiente de la compañía la 

transferencia de dos acciones y autorizo a usted señor Gerente General. Notifique de esta transferencia a la 

superintendencia de compañías y realice los trámites legales pertinentes, para la legalización. 

CEDENTE CESIONARIO: 

NOMBRES: MARCOS AVELINO NOMBRES: CARMITA DEL ROCIO 

APELLIDOS: ARIAS COLLAGUAZO APELLIDOS: VALLE ZURITA 

C1:170344804-1 Cl: 171136441-2 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

VALOR DE ACCIONES: $1.00 VALOR ACCIONES: $1.00 

NUMERO ACCIONES: 2 NUMERO DE ACCIONES: 2 

Por la favorable atención que se le dé a la presente, anticipó mis agradecimientos. 

Adjunto documentación 

  

_— ATENTAMENTE 

NOMBRES: NOMBRES: 

ARIAS COLLAGUAZO MARCOS AVELINO VALLE ZURITA CARMITA DEL ROCIO 

Cl: 170344804-1 Cl: 171136441-2 

2 MN 

NOMBRES: 

PERUGACHI ROCIO ESPERANZA 

Cl: 170496158-8
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provincia: PICHINCHA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
ParroQuia: PUEMBO 
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FECHA: AT Mago ZA wo. 0018452 
Certifico: que la (el) ciudadana (a): 

A dell / Z céo LL Ports 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 

ARES LÍA 2 
Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 

trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

eleccionario. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

 


